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Medidas adoptadas y la evolución en los últimos años. 

 

En valores absolutos:  

 

 

En 2021 se registraron un total de 1.208 agresiones a los profesionales. Esta cifra supone un 

aumento con respecto al año anterior (1.042), donde la presencialidad en los centros estuvo más 

limitada por la incidencia del covid-19, pero inferior a años pre pandemia, cuando se registraron 

1.507 en 2019 y 1.235 en 2018.  

Del mismo modo, las agresiones físicas en 2021 fueron 230, cifra notablemente inferior a las de 

los años 2019 y 2018, con 289 y 267 agresiones físicas registradas respectivamente. 

Medidas adoptadas: 

Se recogen en el nuevo PLAN DE AGRESIONES:  

Elaboración del Plan:  

En febrero de 2019 comienza la redacción del nuevo Plan de Agresiones, tanto la Administración 

como las Organizaciones Sindicales presentes en Mesa Sectorial de Sanidad coincidían en la 

necesidad de actualizar el documento original fechado en 2005, e incorporar mejoras al mismo. 
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El 'Plan de Prevención y Atención de agresiones para los profesionales de sistema sanitario 

público andaluz' entró en vigor el 10 de octubre 2020 después de que fuera aprobado por el 

Consejo de Gobierno, por el SAS y los sindicatos que componen la Mesa Sectorial de Sanidad 

por unanimidad.  

Tras el trabajo conjunto desarrollado en la Consejería de Salud y Familias y en la Mesa Técnica 

de Prevención de Riesgos Laborales del SAS, se elevó a Mesa Sectorial de Sanidad el 25 de 

febrero de 2020, contando con el voto favorable unánime por parte de todos las organizaciones 

sindicales (SATSE, SMA, CSIF, CCOO y UGT). 

El 10 de julio de 2020 se publicó en BOJA (Acuerdo de 7 de julio de 2020, del Consejo de 

Gobierno, por el que se toma conocimiento del Plan de Prevención y Atención frente a Agresiones 

a Profesionales del SSPA). 

Y finalmente entró en vigor a los tres meses de su publicación, esto es, el 10 de octubre de 2020. 

 

Líneas esenciales a destacar: 

Mejora notable en el acompañamiento al personal agredido en todos los trámites desde que 

se produce la agresión hasta el final del proceso. Para ello se crea la figura del Profesional Guía. 

Esta figura del profesional guía tiene el objetivo de acompañar, asesorar en los trámites y dar 

apoyo al trabajador que sufre una agresión.  

En todos los centros del SAS se ha designado personal para este cometido, estos profesionales 

han recibido formación específica para ello en los siguientes contenidos:  

 Plan de Prevención y Atención frente a agresiones. 

 Conceptos básicos sobre Accidente de Trabajo. Documento de Comunicación de 

Accidentes de Trabajo e Incidentes (CATI). 

 Guía de orientación jurídica. 

 Gestión y apoyo emocional. 

A fecha 31/12/2021 han recibido formación para este cometido un total de 313 profesionales. 

Durante 2022 se mantiene esta oferta formativa para continuar formando a personal para el 

desarrollo de estas funciones. 

Los trabajadores y Organizaciones sindicales hacen una valoración positiva de esta figura. 
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Denuncia judicial de oficio por agresión a una autoridad pública en el ejercicio de sus 

funciones.  

Se ofrece de inmediato la asistencia jurídica y en esta se incluye una valoración exhaustiva de los 

daños causados en los bienes  muebles e inmuebles, costes derivados del proceso de incapacidad 

temporal y su eventual sustitución. 

En 2021: 166 asistencias letradas. Sentencias condenatorias: 77. 

En 2020: 183 asistencias letradas. Sentencias condenatorias: 94. 

En 2019: 199 asistencias letradas. Sentencias condenatorias: 120. 

En 2018: 118 asistencias letradas.  Sentencias condenatorias: 75. 

Es decir un total de 666 asistencias letradas y 366 sentencias condenatorias. 

Información facilitada por la Asesoría Jurídica del SAS a 23/02/2022. 

 

Potenciar la formación en materia de prevención de agresiones. 

Desde el momento de su incorporación al SAS, todo trabajador tiene a su disposición la siguiente 

formación que proporciona conocimientos esenciales para evitar la agresión o bien minimizar sus 

consecuencias: 

1. Curso de control de situaciones conflictivas, cuyo objetivo es dotar a los profesionales de 

herramientas para prevenir las agresiones y especialmente reducir en todo lo posible sus 

consecuencias, primando en todo momento evitar la agresión física. 

En 2021 lo han realizado 15.297 profesionales. (11.992 Mujeres y 3305 hombres) 

Y desde su inicio en 2008 un total de 82.689 (61.700 Mujeres y  20.989 hombres) 

 

2. Curso sobre nuevo Plan de Agresiones: además de su difusión a nivel de Centro, para favorecer 

el conocimiento de cada trabajador, se ha diseñado en el año 2021 un curso específico que recoge 

el contenido del nuevo Plan. El curso se ha iniciado en 2022, y en estos momentos hay inscritos 

2963 trabajadores (2297 Mujeres y 666 hombres). 

 

3. Formación práctica específica para minimizar las consecuencias de las agresiones  
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Es formación presencial impartida por personal funcionario de instituciones penitenciarias, y se 

imparte en Centros seleccionados y al personal de servicios o UGC donde hay mayor incidencia 

de agresiones.  

Pone el foco en  lo que el profesional, dentro de su ámbito de actuación, puede hacer en este tipo 

de situaciones, se proporcionan técnicas para enfrentar las situaciones de agresión, procurando 

disuadir al agresor. Se trata proporcionarle herramientas para "enfriar" la tensión y fortalecer sus 

habilidades para afrontar y gestionar agresiones. 

El manejo adecuado en un estadio primario puede evitar una potencial agresión y que los 

profesionales detecten las pautas del comportamiento violento es esencial. 

Los principios que inspiran el curso son dos: 

1. Intentar evitar que se produzca la situación hostil gestionando adecuadamente el 

comportamiento violento. 

2. Si este se llega a producir intentar minimizarlo lo máximo posible, pues la premisa básica 

es ganar el tiempo suficiente para salir de la situación conflictiva dado que la misión del 

profesional no es ni el enfrentamiento, ni reducir a las personas agresivas, ya existen 

profesionales para ese tema, lo importante llegado a este punto es proteger su integridad 

física.  

En 2022 se han programado por el momento 5 ediciones en los siguientes centros:  

DSAP Bahía de Cádiz, AGS Córdoba Sur, Hospital Infanta Elena de Huelva, CH Jaén, DASP 

Málaga-Guadalhorce. 

Hasta la fecha este curso se ha impartido en 18 centros del SAS. 

 

Coordinación y trabajo permanente a nivel provincial. 

Entre los interlocutores policiales sanitarios (Policía Nacional y Guardia Civil), los interlocutores 

sanitarios (personal designado por cada Delegado/a Territorial de Salud y Familias), y directivos 

de los centros sanitarios de las respectivas provincias. 

En estas reuniones, que deben realizarse cada tres meses, además de los miembros indicados, 

participa la Asesoría Jurídica Provincial y los Jefes de las Unidades de Prevención del SAS.  
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El objetivo, tras conocer la incidencia real de agresiones y denuncias realizadas en cada centro 

de la provincia, desarrollar las acciones concretas encaminadas a la disminución de las 

agresiones, prestando especial atención a las cometidas por personas reincidentes. 

Se potencian las actividades de concienciación a la ciudadanía, y la formación de los profesionales 

de los centros sanitarios. 

Este foro es el adecuado para analizar el tipo de medidas preventivas y de protección que pueden 

ser necesarias en cada caso. 

 

A fecha 31/12/2021 

Las medidas de seguridad prevención implantadas en los centros de trabajo. 

Los centros sanitarios andaluces cuentan con más de 45.000 elementos de seguridad de distinto 

tipo, entre los que destacan: 3.753 cámaras de seguridad, 5.480 timbres en consulta, 1.049 

consultas comunicadas con interfonos, 14.266 teléfonos en consultas, 3.741 salidas alternativas 

o 14.302 terminales en puestos de trabajo en consultas que cuentan con el software antipánico 

instalado. 


